
Santiago, diecisiete de octubre de dos mil veintid s. ó

VISTO:

 En  estos  autos  tramitados  ante  el  Primer  Juzgado  Civil  de  esta 

ciudad, Rol C- 12798-2020, caratulados Caucoto Herrera Nicol s ,  “ á ” por 

sentencia  de  veintis is  de  marzo  de  dos  mil  veintiuno,  la  Corte  deé  

Apelaciones  de  esta  ciudad  declar  inadmisible  el  recurso  de  apelaci nó ó  

deducido por la acreedora,  en contra del fallo de primera instancia que 

rechaz  la  exclusi n de cr dito.  La agraviada impugn  dicha resoluci n,ó ó é ó ó  

mediante reposici n que fue desestimada,  por el  tribunal de alzada,  conó  

fecha primero de abril del mismo a o.ñ

En contra de esta ltima resoluci n, la demandante dedujo recurso deú ó  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

PRIMERO: Que el recurso de nulidad se ha impetrado en contra 

de  la  resoluci n  que  rechaz  la  reposici n  respecto  de  la  que  hab aó ó ó í  

declarado inadmisible el de apelaci n que interpuso la acreedora en contraó  

de la sentencia de primera instancia.

SEGUNDO: Que conforme lo dispone el art culo 766 del C digoí ó  

de Procedimiento Civil, el recurso de casaci n en el fondo tiene lugar contraó  

las sentencias definitivas y las interlocutorias cuando ponen t rmino al juicioé  

o  hacen  imposible  su  continuaci n  y,  excepcionalmente,  contra  lasó  

sentencias  interlocutorias  dictadas  en  segunda  instancia  sin  previo 

emplazamiento de la parte agraviada, o sin se alar el d a de la vista de lañ í  

causa.

TERCERO: Que la resoluci n impugnada por esta v a no presentaó í  

las caracter sticas de las aludidas en el motivo anterior, puesto que, por unaí  

parte, no comprendi  el asunto de fondo aquella cuesti n que define eló – ó  

art culo  158  del  C digo  de  Procedimiento  Civil-  ni  es  una  sentenciaí ó  

interlocutoria la resoluci n que falla una reposici n, puesto que esta ltimaó ó ú  

no reviste el car cter de un incidente. Lo realmente discutido y lo que leá  

causa el agravio a la recurrente es la resoluci n anterior, que declara laó  

inadmisibilidad de la apelaci n, pero no la decisi n que sobre aquella seó ó  

pronuncia mediante una reposici n.ó
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CUARTO: Que conforme a lo razonado la resoluci n en contra deó  

la cual se recurre no tiene la naturaleza que autoriza la interposici n deló  

presente arbitrio de nulidad sustantiva y, en consecuencia,  ste debe seré  

rechazado por improcedente,  todo lo  cual  hace innecesario  pronunciarse 

sobre el fondo y contenido del mismo. 

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en las normasá  

legales citadas y en los art culos 765 y 767 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, se rechaza,  el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por eló  

abogado Pablo Ignacio Ca on Thomas, en representaci n de la Universidadñ ó  

Tecnologica Metropolitana, en contra de la resoluci n de primero de abriló  

de dos mil veintiuno. 

Reg strese y devu lvase. í é

     Redacci n a cargo del abogado integrante Sr. Munita.ó

Rol N  35.533-2021º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Silva Gundelach, Arturo José Prado Puga, Mauricio
Alonso Silva Cancino y María Angélica Cecilia Repetto García y el Abogado
Integrante Diego Antonio Munita Luco . Santiago, diecisiete de octubre de
dos mil veintidós.

En Santiago, a diecisiete de octubre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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